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RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 144 -2016-GR.APURIMAC/GR •
•. 0/

Abancay, 1 7 MAl 2016
VISTOS:
El Memorándum W 073-2016-GR APURiMAC/GR de fecha 11 de Marzo del 2016, y demás documentos que
fonnan parte integrante de la presente resolución, y;

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 1910 de la Constitución Política del Perú, prescribe que los Gobiernos Regionale;, gozan de
autonomía PQlítica,económícajl administrativa en asuntosOé su competencia; concordante con el afllCUlo20 de
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 Ysus leyes modificatorias;
QueL!~_artículos ~ y 4° de la L~ Orgánica de Gobiernos Rwionales Ley t;o 27867 Ysus ley,esmodificatorias,
estaorecen que: "los Gobiernos Kegionales emanan de la voluntad poPJJlar.Son personas jurídicas de derechó
público, con autonomía ooIítica económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad
esencial es fomentar el desarroDoregional infegral sostenible, promoviendo la inversión pública y grivada y el
emf>1e9y garantizar el ejercicio pleno de los óerechos y la igualdad de oportunidades de sus ña itantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales, regionalés y loCalesde desárroIlo";
Que, mediante Resolución E~tiva Regional N° 058-2015-GRAPURIMAC/GR, de fecha 20/01/2015L se
designó aj)artir de la fech~LaJSef\or Edoar Ricardo Vivanoo Gib~a, en el cargo y funciones de Gerente <re la
Gerencia Sub Regional de \AJtabambasdél Gobierno Regional de Apurímac;
Que, el ~ador Reoional del Gobierno l3egional de Apurímac, en fecha 11/0312016, mediante
Memorándum N 073-2016-GR APURIMAC/GR, mswso se proyecte acto resolutivo, dando por concluido la
designación del Edgar Ricardo Vivanco Gibaja. en el cargo y funciones, de Gerente de la Gerencia Sub
RegIOnalde Cotabambas del Gobierno Regional de Apurimac; asimismo, se designe en este cargo y funciones
al Profesor Benedicto Abarca Campana;
Que, el Gobernador R~ional del Gobierno R~ional de Apurímac, tiene la atribución de designar y cesar al
Gerente General Regional, a los Gerentes R~ionafes así como nombrar!l cesar a los funcionarios de
conftanza, conforme lb disPQ[l9el literal c) del ArtIculo 2~0 de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus leyes rnódificatorias;
Que el artículo 7]0 y 821'del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones
del sector Público, ap,robadopor el Decreto SUPremoN° 005-90-PCM, concordante con el numeral 3.1.1) del
Manual Normativo (le Personal N° 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal" aprobado por Resolución
Directoral N° 013-92-INAP, que regula sobre la designacion;
or las consideraciones ªlCP\lestas:i en uso de sus atribuciones conferidas por el ArtIculo 210 de la Ley N°

GIO 27867 "ley- Orgánica de Gobiernos Regionales· y. sus leyes modificatorias; así como,..la Credencial otorgada por
~<c:. < '? el Jurado Nacional de Secciones de fecha 22 de DiciernDredel 2014, la ley N° 3030,,;
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\~ ¿j",n•..•• ~ E RESUELVE:

~ ?;<>:n,/,,~ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDO, a ~rtir de la fechª, la designación del Señor Edaar Ricardo
VlV8nco Gibaja, en el cargo y funciones, de Gerente de la Gerencia Sub R~ional de Cotabambas dél Gobierno
Regional de Apurímac, expresándole el agradecimiento Institucional por su labor realizada.
ARTícULO SEGUNDO: DESIGNAR, a partir de la fecha, al Profesor Benedicto Abarca Campana, en el caJ"Q9y
funciones, de Gerente de la Gerencia Sub Regional de Cótabambas del Gobierno Regional de Apurímac, con las
facultadeSy responsabilidades de ley.
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR, al Señor E4gar Ricardo Vivanco Gibaja, que realice la entrega de cargo al
nuevo funcionario designado en el articulo segundo.
ARTICULO CUARTO: TRANSCRIBIRl la presente resolución a los Interesados, Gerencia Sub Regional de
Cotabambas y demás sistemas admimstrativos del Gobierno Regional de Apurirnac, para su conociinento y
fines de ley.
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